
CAPITULO 6. ORDENANZA Nº 5.- INDUSTRIA 

Artículo 407. Ambito y tipología

1. Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos de Calificación del Suelo y Regulación de la Edificación
con el código "5".

2. Los edificios responderán a la tipología edificatoria de edificación industrial exenta, pareada o entre medianeras.

SECCION 1ª: CONDICIONES DE USO

Artículo 408. Clasificación en grados

A los efectos de la aplicación de las condiciones de la edificación en la zona, se distinguen tres (3) grados, que
corresponden cada uno de ellos a los terrenos señalados en la serie de planos de Calificación del Suelo y Regulación
de la Edificación con los códigos 1º   2º y 3º a continuación del número 5 correspondiente a la Ordenanza.

Artículo 409. Uso característico

El uso característico es el industrial en categorías I y II, con las limitaciones señaladas en el artículo 310.

Artículo 410. Usos compatibles

1. Son usos compatibles los que se señalan a continuación, para cada grado, con las condiciones siguientes:

2. Grado 1:

a) Productivo

- Hospedaje

- A salvo de lo dispuesto en el artículo 366, se admite el uso comercial en categoría I y II.

- Oficinas.

b) Equipamiento y Servicios Públicos: Se admiten los usos socio-cultural, deportivo,  público-administrativo, servicios
urbanos e infraestructurales.

3. Grado 2:

a) Residencial: Se admite el uso de vivienda siempre que esté adscrita al edificio industrial, con un máximo de una (1)
vivienda por parcela y con una superficie máxima construida de ciento veinticinco (125) metros cuadrados, cumpliendo
las condiciones establecidas para el uso de vivienda.

b) Productivo:

- Hospedaje

- A salvo de lo dispuesto en los artículos 323 y 366, se admite el uso comercial en categorías I, II y III del tipo no
alimentario.

- Oficinas

c)  Equipamiento  y  servicios  públicos:  Se  admiten  todos  sus  usos  pormenorizados  en  situación  de  edificio
exclusivo.Los servicios infraestructurales se admitirán en cualquier planta.

4. Grado 3:

a) Residencial: se admite el uso de vivienda siempre que esté adscrita al edificio industrial, con un máximo de una (1)
vivienda por parcela y con una superficie máxima construida de ciento veinticinco (125) metros cuadrados, cumpliendo
las condiciones establecidas para el uso de vivienda.

b) Productivo:

- Industrial en categoría III y situación D, con las limitaciones señaladas en el artículo 310, y siempre que se
garanticen adecuadamente las medidas previstas para impedir el peligro de incendio y explosión, así como la
emisión de radiaciones, gases, humos, partículas y otros contaminantes atmosféricos en cantidades superiores
a  las  establecidas  en  las  presentes  Normas  y  a  las  que  puedan  señalar  otros  organismos  de  ámbito
autonómico o estatal.
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10.1 SANTA GENOVEVA

10.2 LAS ENCINAS

10.3 TORREQUINTO

Y EL MAGISTRADO

10.4 LA ALEGRIA 

HTA. SAN VICENTE

10.5 HTA. SAN ANTONIO

10.6 EL EUCALIPTAL

10.8 EL CRUCE 

10.9 SEVILLA GOLF

10.7 LA GALBANA
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